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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF2418: Actividades complementarias y de descanso del alumnado con necesidades educativas especiales,


perteneciente al Módulo Formativo MF1427_3: Participación en los programas de enseñanza-aprendizaje en el aula de referencia del alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE),


asociado a la unidad de competencia UC1427_3: Ejecutar, en colaboración con el tutor/a y/o con el equipo interdisciplinar del centro educativo, los programas educativos del alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE) en su aula de referencia,


del Certificado de Profesionalidad Atención al alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEE) en centros educativos.




Capítulo 1


Análisis de las ayudas técnicas y materiales especiales para favorecer la autonomía del ACNEE en el aula


Contenido


1. Introducción


2. Espacios y usos


3. Material escolar: usos. Ubicación en el aula


4. Discapacidad física: eliminación de barreras físicas/ arquitectónicas


5. Discapacidad sensorial: aparatos de ayuda a la movilidad, tipos y características


6. Discapacidad intelectual: ayudas técnicas básicas: tipos y características


7. Otras tipologías de ACNEE: ayudas técnicas básicas, tipos y características


8. Resumen



1. Introducción


La LOMLOE, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, establece el concepto de ACNEAE (alumnado con necesidad específica de apoyo educativo) como aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo.


Las diferencias entre ACNEAE Y ACNEE (alumnado con necesidades educativas especiales), es que ambos precisan un informe de evaluación psicopedagógico, pero además un ACNEE necesitará también un dictamen de escolarización.


Los ACNEE pueden optar por los diferentes tipos de escolarización:




	En un centro ordinario de educación infantil, primaria o secundaria, o en un centro ordinario de atención educativa preferente.


	En un centro específico de educación especial o en las aulas específicas de educación especial que hay en centros ordinarios.


	En educación combinada, unos días a un centro ordinario y otros a un centro específico de educación especial.





La ley también detalla en su artículo 74 que la escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá por principios de normalización e inclusión garantizando la no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y pertenencia al sistema educativo, introduciendo la flexibilización en las etapas que sean necesarias. La escolarización del alumnado en Centros de Educación Especial que podrá llegar hasta los 21 años, solo se dará cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en las medidas de atención a la diversidad en los centros ordinarios.


En la LOMLOE la educación inclusiva se convierte en un principio fundamental para atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado.



2. Espacios y usos


Desde el preámbulo de la LOMLOE se propone como objetivo “proporcionar una educación de calidad para toda la ciudadanía”. Para poder lograrlo es necesario desarrollar un modelo de enseñanza basado en los principios de calidad y equidad, donde todos los miembros de la comunidad educativa colaboren para que todo el alumnado tenga posibilidad de éxito en la educación, a través de la mejora de los centros educativos y la personalización del proceso de enseñanza-aprendizaje.


Esta perspectiva recogida en la LOMLOE hace efectivo el derecho humano a la educación inclusiva, reconocido en los Derechos de las Personas con Discapacidad (2008).


Actualmente el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, está en proyecto de modificación y se ha sometido a consulta pública. Hasta entonces se establece en su artículo 3 que todos los centros docentes que impartan las enseñanzas de educación infantil de segundo ciclo, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional se ajustarán a lo establecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación y en las normas que las desarrollen, así como a lo dispuesto en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de Edificación.


En él se recoge que debe disponer como mínimo de los siguientes espacios e instalaciones:




	Despachos de dirección, de actividades de coordinación y de orientación.


	Espacios destinados a la administración.


	Sala de profesores adecuada al número de estos.


	Espacios apropiados para las reuniones de las asociaciones de alumnos/as y de madres y padres.


	Aseos y servicios higiénico-sanitarios adecuados al número de puestos escolares, así como aseos y servicios higiénico-sanitarios adaptados a personas con discapacidad.


	Espacios necesarios para impartir los apoyos del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.





2.1. Zonas comunes: patio, comedores, gimnasio, salas multiusos, biblioteca


Los centros docentes que impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria y/o el bachillerato deberán contar además con: patio, comedores, gimnasio, salas multiusos y biblioteca.


Patio


Un patio de recreo, parcialmente cubierto, susceptible de ser utilizado como pista polideportiva. En ningún caso será inferior a 900 m2. Debe estar organizado de manera que el espacio facilite la zona de vigilancia a los alumnos. También en este sería aconsejable encontrar paneles informativos para que el alumnado se desenvuelva con normalidad.
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Patio de un centro educativo


En el patio de recreo se colocarán barras de apoyo en la pared al igual que en los pasillos para que puedan desplazarse aquellos alumnos/as con inestabilidad en la marcha.


Comedores


El comedor a pesar de estar “fuera” del horario escolar, es también un espacio educativo, ya que en él se adquieren hábitos de higiene, posturales, alimenticios, etc.


El mobiliario e instrumentos propios del comedor deben fomentar la autonomía en todo tipo de alumnado, deben ser fáciles de utilizar. Las medidas de mesas y sillas deben ser las adecuadas para mantener una postura correcta.


Es muy importante que el espacio entre mesas permita el paso de una silla de ruedas para que el alumnado con limitación en la movilidad pueda desenvolverse cómodamente por toda la sala.


Como en todo el centro, sería recomendable la señalización mediante imágenes, en este caso se pueden utilizar pictogramas donde se pueden encontrar los cubiertos, platos, aseos, etc. Así como el menú del día, para que de esta manera se familiaricen con las imágenes de la comida, postre, etc.


Hay que prestarle atención a las distintas dietas que los alumnos puedan presentar, como es el caso de alumnado celiaco, diabético o de otra religión.


Por todo lo anteriormente citado, se debe prestar especial atención en este espacio común para que el alumnado se encuentre seguro y cómodo en él.
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Gimnasio


Como en los anteriores espacios comunes, la señalización será fundamental, ya sea del espacio en sí como de los utensilios que allí se va a encontrar. Estos elementos deberán estar adaptados para que cualquier alumno, independientemente de sus necesidades, pueda utilizarlos.


El orden es muy importante, ya que estos objetos deben estar fuera de la zona de paso para que los alumnos/as con discapacidad visual y de movilidad puedan caminar con seguridad.


Las duchas que se usarán posteriormente a la realización de la clase, deberán disponer de accesorios adaptados a su uso, como por ejemplo un asiento plegable.
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Gimnasio de un centro educativo


Salas multiusos


Los espacios de usos múltiples reunirán todas las medidas de accesibilidad para que el alumnado goce de un espacio sin barreras físicas y/o arquitectónicas. Entre ellas, el acceso a la sala debe contar con una puerta que reúna las características necesarias para que un/a alumno/a en silla de ruedas no tenga dificultad de acceso (al igual que en las otras dependencias del centro).


Son también importantes las barreras en la comunicación, las cuales deben ser eliminadas mediante el funcionamiento de megafonía en la sala, subtitulado de vídeos o transcripciones a texto de las conferencias y/o actividades que se realicen.


Biblioteca


Debe contar con una superficie como mínimo de 45 m2 en los centros que impartan educación primaria y 75 m2 en los centros que impartan educación secundaria obligatoria y/o bachillerato.


El mobiliario debe estar adaptado para que todos los alumnos/as puedan hacer uso de ella, siempre debe haber un responsable que se asegure del buen uso y funcionamiento de la misma.


Al igual que en el comedor, las mesas deben estar separadas de manera que el alumnado con movilidad reducida pase sin ningún inconveniente.
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 Importante


El centro debe ofrecer espacios fijos que le sirvan de referencia al alumnado y espacios no estructurados que faciliten la diversificación de acciones. Gairín, J. (1995).
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 Aplicación práctica


Usted ha sido nombrado/a responsable de la biblioteca. En su centro de educación primaria va a entrar un alumno a 6º. Este alumno tiene discapacidad motórica, por lo que le han pedido que compruebe si la biblioteca está adaptada para él. ¿Qué elementos debería tener en cuenta?


SOLUCIÓN


En primer lugar se debe comprobar que la puerta de la biblioteca esté adaptada y sea lo suficientemente ancha para facilitar la entrada, una vez dentro la superficie debe medir como mínimo 45 m2, si cumple este requisito hay que determinar si el paso entre las mesas es factible para este alumno, ya que si tiene silla de ruedas esta debe pasar o si necesita muletas la amplitud de la superficie utilizada también será superior.


El mobiliario debe estar adaptado, debe haber mesas con hendiduras y algún elemento que facilite coger libros de las estanterías más altas, como una pinza, si el alumno lo precisa.
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 Actividades


1. Describa la diferencia entre ACNEE y ACNEAE.


2. ¿Qué actividades se podrían realizar en el comedor fuera del horario del desayuno/ almuerzo con alumnos con NEE?


3. ¿Dónde se pueden comprar materiales adaptados para utilizar en el comedor?





2.2. Aulas: aula de referencia, aula de logopedia, aula de fisioterapia


Estas serán las diferentes aulas donde el alumno se encuentre en el horario escolar, se describirán brevemente cada una de ellas.


Aula de referencia


Es el aula donde el ACNEE pasa la mayor parte del tiempo, en ella realiza las actividades educativas comunes a sus compañeros, sale de ella en momentos puntuales, cuando tiene que acudir a alguna otra aula, ya sea logopedia, fisioterapia, etc.


[image: Image]


Aula de referencia


Aula de logopedia


La intervención en el aula de logopedia se centrará principalmente en el alumnado con perturbaciones del lenguaje y la audición. Se atiende a alumnado con retraso del lenguaje, patologías y trastornos del lenguaje oral y escrito y también a aquellos que por una discapacidad intelectual tienen dificultades asociadas al mismo.
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Ejemplo de un aula de logopedia


Por tanto, en esta aula se trabaja para responder a las necesidades educativas que previamente se han detectado en el alumnado con problemas en el lenguaje.


Aula de fisioterapia


Es en el aula de fisioterapia donde se realiza la intervención terapéutica, en ella se lleva a cabo el programa de rehabilitación específica que necesita el alumnado para alcanzar el mayor grado de autonomía posible, aumentando así su calidad de vida.


En todo momento todos los especialistas involucrados en la educación del alumnado deben estar coordinados para conseguir los objetivos propuestos, entre ellos también se incluyen a los padres de los alumnos, ya que una de las maneras de intervenir, intervención indirecta, consiste en dar pautas y consejos necesarios para el desarrollo óptimo del alumno.


Son los fisioterapeutas los encargados también de indicar las modificaciones que se harán en el mobiliario escolar y en el entorno educativo.


[image: Image]


Ejemplo de un aula de fisioterapia
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 Actividades


4. ¿Cuáles deben ser los elementos principales en el aula de logopedia?


5. ¿Para qué es necesario el espejo en el aula de fisioterapia?


6. ¿En qué otra aula o para qué actividad se puede utilizar el espejo?





Los principales materiales usados en el aula de fisioterapia se pueden ver en la imagen superior, entre ellos se encuentran colchonetas, balones, barras fija, rulos, cuñas, multiposicionador y espejo.



3. Material escolar: usos. Ubicación en el aula


En el siguiente punto se tratarán los distintos tipos de mobiliario adaptado para aquellos alumnos que así lo requieran.


3.1. Mobiliario adaptado, pizarras digitales, colchonetas, espejos


La incorporación al aula de mobiliario adaptado aumentará la confortabilidad en el alumnado que así lo requiera.


Dentro de las ayudas técnicas básicas se debe prestar especial atención a aquellas que se encuentran dentro del aula y que el alumnado puede mover en función de sus necesidades. Entre ellas se destacan: mobiliario adaptado, pizarras digitales, colchonetas y espejos.


Mobiliario Adaptado


Entre otros se encuentran: silla adaptada, mesa adaptada, bipedestador y asiento pélvico moldeado.


Silla Adaptada


Este tipo de sillas hacen que el alumno se encuentre más cómodo y seguro en la cotidianeidad del aula, ya que poseen accesorios como apoyos torácicos regulables en altura, tirantes o chaleco, sujeción pélvica, reposapiés, e incluso ruedas con freno para desplazamientos en el interior del centro. Los pies siempre deben estar apoyados y ligeramente separados, si no puede mantenerlos en el sitio correcto se pueden utilizar accesorios como topes, sujeciones, etc.
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Silla adaptada


Mesa Adaptada


Son mesas que pueden ser regulables en la altura, con tablero reclinable y escotadura en U para facilitar una postura más adecuada al alumno que va en silla de ruedas.
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Mesa adaptada
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 Sabía que…


Son muy variados y distintos los tipos de material escolar adaptado que se encuentran en el aula, hoy en día su fabricación y comercialización son fundamentales para aumentar la autonomía del ACNEE.





Bipedestador


Es un elemento muy importante en algunas terapias. Permite estar de pie de manera segura y estable. El hecho de no estar sentado favorece el estiramiento de los músculos y evita contracturas y problemas del sistema digestivo y respiratorio. Se encuentran varios tipos de bipedestador, de plano inclinado, autopropulsables, plano prono supino, etc.
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Bipedestador


Asiento pélvico moldeado


Con el propio molde del cuerpo del niño se confecciona un asiento para corregir o interrumpir el progreso de posibles alteraciones que tengan que ver con la postura. Esto va a ayudar a mejorar el control postural y a dejar libres las extremidades superiores para manipular, ya que no va a tener que controlar con estas la base de apoyo.


[image: Image]


Asiento pélvico moldeado


Pizarras digitales


Se trata de un ordenador conectado a un proyector de video que emite la imagen sobre una pared, tablero o superficie lisa. Se distinguen dos tipos: pizarra digital básica, descrita anteriormente; y pizarra digital interactiva, con esta última se permite interactuar directamente sobre la superficie de la proyección, sin necesidad de ratón u otros accesorios.


Este recurso tiene ventajas sobre los alumnos, como son:




	Aumento de la motivación y del interés en la explicación debido a las posibilidades que brinda este formato.


	Las clases pueden ser enviadas al correo de los alumnos, por lo que su repaso sería de mejor comprensión.


	Refuerzo de las explicaciones con la utilización de videos e imágenes con las que se puede interactuar.


	Los/as alumnos/as con problemas auditivos pueden hacer uso del lenguaje de signos de forma simultánea, beneficiándose también de las presentaciones visuales que se pueden llevar a cabo.


	Alumnos/as con discapacidad visual podrán aumentar el tamaño de textos, imágenes, símbolos, etc.


	Incluso los/as alumnos/as con problemas de movilidad pueden realizar ejercicios que implican el contacto con la propia pizarra.
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Pizarra digital


Colchonetas


Van a favorecer actividades como el gateo, saltos, equilibrios, reptaciones, etc., adquiriendo así el alumno una percepción espacio-corporal.


Están destinados a tratar mediante la intervención corporal aspectos motores, cognitivos y afectivos. Se distingue entre otros los siguientes: multiposicionadores, rulos y semicilindros, cuñas adaptadas y espejos.


Multiposicionadores


Se trata de un conjunto de piezas que permite desarrollar multitud de actividades corporales, en función de la necesidad del alumno.


Se compone de colchoneta, semicilindros, puente y cuñas.
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Multiposicionador


Rulos y semicilindros


Realizados con el mismo material, también existen rulos y semicilindros, destinados a realizar en su mayoría actividades de control postural y estiramientos. También pueden ser utilizados para sentarse sobre ellos, evitando así deformación de caderas.
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Semicilindro


Cuñas adaptadas


Al igual que los rulos suelen utilizarse para mejorar una postura, reposar una parte del cuerpo o para la realización de actividades que requieran estar bocarriba o bocabajo.
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Cuñas adaptadas


Espejos


Es una herramienta importante en la evolución del aprendizaje y del desarrollo del alumno.


Es un elemento indispensable en el aula de logopedia para el desarrollo de la expresión oral y en el aula de fisioterapia para, entre otros, visionar ejercicios posturales, reconocimiento del propio yo, identidad personal y ejercicios psicomotrices.


3.2. Instrumentos de escritura, lectura y cálculo


Uno de los instrumentos más utilizados para alumnos que tienen un buen control del tronco y cabeza pero no manipulativo es el licornio.


El licornio consta de unas tiras colocadas alrededor de la cabeza y una varilla que sale de la zona frontal, que será la que sustituya la función de las manos en algunas actividades, ya que va a permitir señalar, dibujar, pulsar un teclado, escribir en un ordenador, etc.
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Licornio


Para la escritura a mano, se verá más adelante una adaptación para que el agarre del lápiz o bolígrafo facilite la escritura al alumnado que así lo necesite.


En cuanto a la lectura, las gafas prismáticas van a ser imprescindibles cuando el alumno pasa tiempo en posición tumbada, estas gafas le permitirán ver sin necesidad de que el libro, televisión o imagen estén en un ángulo paralelo a su visión.
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Gafas prismáticas


En el área matemática son varios los objetos que sirven para realizar cálculo de manera adaptada. Uno de ellos es el ábaco, el cual tradicionalmente es utilizado por los alumnos/as con discapacidad visual para realizar operaciones aritméticas. Consta de un cuadro de madera con barras paralelas y bolas móviles, con el se pueden realizar sumas, restas y multiplicaciones.
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Alumno utilizando un ábaco


3.3. Distribución del aula por rincones


Se puede definir “rincón” como un espacio delimitado y organizado donde desarrollar distintas actividades, ya sean instruidas por el docente o de libre elección para el alumnado, en las que se favorezca y facilite el aprendizaje significativo.
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